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 Resumen 
 El proyecto de documento sobre el programa de Etiopía se presenta a la Junta 
Ejecutiva para que lo examine y formule observaciones al respecto. Se pide a la 
Junta Ejecutiva que apruebe el monto indicativo total del presupuesto de 
160.212.000 dólares con cargo a los recursos ordinarios, con sujeción a la 
disponibilidad de fondos, y de 286.985.000 dólares con cargo a otros recursos, con 
sujeción a la disponibilidad de contribuciones para fines concretos, para el período 
comprendido entre 2012 y 2015. 

 

 

 
 

 * E/ICEF/2011/8. 
 ** De conformidad con la decisión 2006/19 de la Junta Ejecutiva, el presente documento se revisará 

y se publicará en el sitio web del UNICEF, junto con la matriz de resultados, a más tardar seis 
semanas después de que la Junta Ejecutiva lo examine en su período de sesiones anual de 2011. 
El documento revisado se presentará a la Junta Ejecutiva para su aprobación durante el segundo 
período ordinario de sesiones de 2011. 
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  Datos básicos† 
 

  (Corresponden a 2009 a menos que se indique otro año) 
 

Población infantil (menores de 18 años) (en millones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41,8 

Tasa de mortalidad de niños menores de 5 años (por cada 1.000 nacidos vivos) . . . 104 

Niños con peso inferior al normal  33 

 (Porcentaje de casos moderados y graves, 2005) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33 

 (Porcentaje en zonas urbanas/rurales, más pobres/más ricos) . . . . . . . . . . . . . . 17/35, 36/25 

Tasa de mortalidad materna (por cada 100.000 nacidos vivos, según los datos 
correspondientes al período comprendido entre 1999 y 2005) . . . . . . . . . . . . . . . . 670a 

Matriculación/asistencia a la escuela primaria (porcentaje neto de niños/niñas, 
2005) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45/45b 

Alumnos que terminan la escuela primaria (porcentaje, 2007) . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Utilización de fuentes mejoradas de agua potable (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . 38 

Utilización de servicios mejorados de saneamiento (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . 12 

Prevalencia del VIH en adultos (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -- 

Trabajo infantil (porcentaje de niños de 5 a 14 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 

Registro de nacimientos  7 

 (Porcentaje, menores de 5 años) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

 (Porcentaje de niños/niñas, en zonas urbanas/rurales, más pobres/más ricos). . . 6/7, 29/5, 3/18 

Ingreso nacional bruto per cápita (en dólares de los Estados Unidos) . . . . . . . . . . . 330 

Niños de 1 año inmunizados contra la difteria, la tos ferina y el tétanos  
(porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79 

Niños de 1 año inmunizados contra el sarampión (porcentaje) . . . . . . . . . . . . . . . . 75 
 

 † Para obtener datos más amplios sobre la situación de los niños y las mujeres del país, 
consúltese el sitio www.childinfo.org/. 

 a 470 muertes por cada 100.000 nacidos vivos es la estimación para 2008 realizada por el 
grupo interinstitucional de estimaciones sobre mortalidad materna (OMS, UNICEF, UNFPA 
y el Banco Mundial, junto con expertos técnicos independientes), ajustada para tener en 
cuenta la notificación incompleta y la clasificación errónea de la mortalidad materna. En 
www.childinfo.org/maternal_mortality.html/ se puede encontrar más información al 
respecto. 

 b Datos de las encuestas. 
 
 
 

  Resumen de la situación de los niños y las mujeres 
 
 

1. Si bien Etiopía ha experimentado un sólido crecimiento económico en los 
últimos años1, el país sigue viéndose afectado por graves problemas a raíz de la 
pobreza generalizada. El nuevo plan quinquenal de desarrollo nacional del 
Gobierno, denominado Plan de Crecimiento y Transformación para el período 
2010-2014/2015, mantiene como elemento central el crecimiento económico2. El 

__________________ 

 1  Según datos recientes del Gobierno, la tasa de crecimiento fue de un 11,6% entre julio de 2003 y 
junio de 2009. 

 2  Plan de Crecimiento y Transformación para el período 2010-2014/2015, Ministerio de Finanzas 
y Desarrollo Económico, República Democrática Federal de Etiopía, Addis Abeba, noviembre 
de 2010. 
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plan presta especial atención al desarrollo de las infraestructuras y a la producción 
agrícola. El presupuesto, que crece a un ritmo anual del 20%, se financiará mediante 
un aumento de la tasa de ahorro, que pasará de un 9% a un 15% del producto interno 
bruto (PIB), y de la recaudación de impuestos, que pasará de un 9% a un 16% del 
PIB. El supuesto de base es que los niveles de ayuda se mantendrán en los valores 
actuales y que el déficit presupuestario tendrá un aumento moderado.  

2. Etiopía es vulnerable a los brotes de enfermedades y los peligros naturales, 
como las sequías y las inundaciones, y continúa luchando contra la inseguridad 
alimentaria. Para hacer frente a estos problemas, el país cuenta con un sistema de 
respuesta humanitaria. La política de reducción del riesgo de desastres se habrá 
completado en 2011, y hará mayor hincapié en la gestión del riesgo. El país tiene un 
plan de garantía de trabajo que abarca a 8 millones de personas que reciben pago en 
efectivo o alimentos a fin de contribuir a proteger y aumentar sus recursos 
domésticos hasta que reúnan las condiciones para participar en un plan de 
microcrédito.  

3. Las actividades en favor de la igualdad entre los géneros se centran en ofrecer 
a las mujeres pobres acceso preferente a los microcréditos a tasas de interés bajas y 
velar por que un mayor número de niñas reciban formación secundaria o 
profesional. También incluyen una intensificación de las iniciativas de promoción y 
movilización para que se abandonen las prácticas tradicionales nocivas, en especial 
la mutilación genital femenina y el matrimonio precoz.  

4. La parte del presupuesto nacional correspondiente al sector de la salud crecerá 
dentro de un mayor presupuesto. El aumento del presupuesto significa que se 
dispondrá de recursos para mejorar los servicios. Entre otras cosas, se podrán 
mejorar los servicios de salud materna y neonatal (menos del 10% de los partos 
tienen lugar en centros de salud y solo un 6% de las mujeres con complicaciones 
obstétricas recibe tratamiento profesional); se logrará una mayor disponibilidad y 
calidad de los servicios básicos de salud, incluidas asignaciones para gastos 
periódicos como queroseno para refrigeradores en puestos sanitarios a fin de 
mejorar las tasas de vacunación sistemática; y se podrán cubrir los gastos de 
alimentos terapéuticos para niños con malnutrición grave.  

5. La contratación de 34.000 agentes de divulgación sanitaria ha acercado los 
servicios de atención de la salud a muchas personas. Aunque los efectos de este 
programa se están evaluando, se han registrado menos epidemias de malaria, ha 
aumentado el número de niños malnutridos que reciben tratamiento, y los casos de 
diarrea acuosa aguda parecen estar disminuyendo, en parte debido a la mejora de las 
prácticas de higiene y a un mayor acceso a fuentes de agua potable. Es necesario 
mejorar la calidad de los servicios de vacunación. La Encuesta Demográfica y de 
Salud de 2011 medirá la prevalencia del VIH y contribuirá a que se comprenda 
mejor la epidemia. Menos del 10% de las embarazadas seropositivas reciben 
servicios de prevención de la transmisión de la madre al niño, y aún no se han 
adoptado las nuevas directrices de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para 
prevenir ese tipo de transmisión.  

6. Si bien el acceso al agua y al saneamiento continúa mejorando, en las zonas 
rurales las mejoras avanzan a un ritmo mucho más lento que en las zonas urbanas. 
Según informaciones proporcionadas por el Gobierno, en 2010 la cobertura de los 
servicios de abastecimiento de agua potable aumentó a un 65,8% en las zonas 
rurales, cifra que supera considerablemente el 38% previsto en 2008 por el 
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Programa Mixto de Vigilancia de la OMS y el UNICEF. La nueva información 
procedente del inventario nacional de agua, saneamiento e higiene y de la Encuesta 
Demográfica y de Salud proporcionará más detalles. Al ampliarse la cobertura, 
aumentarán los costos unitarios del abastecimiento de agua potable para las 
restantes comunidades. La participación del sector privado sigue siendo insuficiente 
para satisfacer la demanda. El cambio climático y las presiones ambientales y 
demográficas representan una amenaza para los recursos hídricos. 

7. El saneamiento y la higiene han mejorado con ayuda del programa de 
divulgación sanitaria, pero más de 30 millones de personas (cerca de un tercio de la 
población) carecen de cualquier tipo de retrete. La información proporcionada por el 
Gobierno indica que el 60% de las personas utiliza instalaciones de saneamiento 
cubiertas. El porcentaje de cobertura de saneamiento indicado por el Programa 
Mixto de Vigilancia es inferior, de un 12%. Las cifras relativas al lavado de manos 
son del 20%. La mayoría de los establecimientos de salud y escolares no tienen una 
infraestructura adecuada de agua, saneamiento e higiene, y solamente se está 
atendiendo la tercera parte de las necesidades financieras para esos fines. 

8. El sector de la educación pública ha realizado grandes avances en lo que 
respecta al establecimiento de sistemas, el aumento del acceso a la educación 
primaria universal y la mejora de la paridad entre los géneros en la enseñanza 
primaria. Se ha logrado incluir la educación en situaciones de emergencia y la 
atención y educación en la primera infancia en la cuarta fase del programa de 
desarrollo del sector educativo. Los desafíos que enfrenta la educación consisten en 
asegurar el apoyo continuo al funcionamiento de los sistemas; acelerar el acceso al 
desarrollo integrado en la primera infancia y la preparación para entrar a la escuela 
y mejorar la calidad de ambos; aumentar el acceso a la enseñanza primaria para el 
restante 15% a 20% de niños que no asisten a la escuela; ocuparse de la calidad del 
nivel de enseñanza general3; y ampliar el acceso a la enseñanza secundaria general 
teniendo en cuenta especialmente la equidad y la educación de las niñas. El Plan de 
Crecimiento y Transformación mantiene la proporción de presupuesto asignada a la 
educación en los niveles recientes, con un incremento del 20% en valores reales en 
los últimos cinco años.  

9. Dado que las familias extensas no pueden hacerse cargo de los niños privados 
del cuidado de los padres y no existe un sistema formal de modalidades alternativas 
de cuidado basadas en la familia, actualmente hay más de 7.000 niños en 
instituciones dedicadas a su cuidado4. Se estima que unos 12.000 niños viven en la 
calle en Addis Abeba5. Se han logrado progresos excepcionales en lo que respecta a 
informar a la población acerca de las prácticas tradicionales nocivas y reducir su 
prevalencia en Etiopía. La Encuesta Demográfica y de Salud de 2005 indicó que 

__________________ 

 3  Una evaluación reciente llevada a cabo en 8 de los 11 estados regionales de Etiopía indicó que, 
sobre la base de competencias de aprendizaje mínimas del segundo curso de enseñanza primaria, 
en promedio un 20% de los alumnos del tercer curso y un 33,9% de los alumnos del segundo 
curso no podían leer correctamente las palabras. Early Grade Reading Assessment, Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional, 2010. 

 4  Improving Care Options for Children in Ethiopia through Understanding Institutional Child 
Care Factors Driving Institutionalization, Family Health International, Children’s Investment 
Fund Foundation, Ministerio de Asuntos de la Mujer de la República Democrática Federal de 
Etiopía y UNICEF, junio de 2010. 

 5  “Head Count of Street Children in Addis Ababa” (2010), Addis Ababa Bureau of Children and 
Women’s Affairs y Street Invest International (aún no publicado). 
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mientras que un 81% de las mujeres de 45 a 49 años estaban circuncidadas, esa cifra 
había bajado a un 63% en el caso de las jóvenes de 15 a 19 años.  

 
 

  Principales resultados y experiencia adquirida del 
programa de cooperación anterior, 2007-2011 
 
 

  Principales resultados logrados 
 
 

10. El programa del Gobierno y del UNICEF para el país contribuyó al 
establecimiento de las siguientes políticas y planes nacionales mediante iniciativas 
de promoción, ampliación de las alianzas y asistencia técnica:  

 a) La gestión de casos de neumonía, malaria, diarrea y malnutrición grave a 
nivel de la comunidad se amplió a todo el país; se formuló una estrategia revisada 
de medidas de divulgación sanitaria para pastores; y se creó un programa conjunto 
para mejorar la salud y la supervivencia de las madres y los recién nacidos. 

 b) Se puso en marcha el programa nacional de nutrición, además de un 
programa de yodación de la sal. 

 c) El inventario nacional de agua, saneamiento e higiene se elaboró e 
implementó en ocho woredas (distritos) piloto, asegurando la verificación del 
acceso y el uso de las instalaciones de agua, saneamiento e higiene en todo el país; y 
se prestó apoyo a la inversión, planificación y determinación de objetivos a nivel 
local, regional y nacional. El Gobierno tiene previsto aplicar esta iniciativa en todo 
el país.  

 d) El concepto de escuelas amigas de la infancia se incorporó en el 
programa gubernamental de mejoramiento escolar y se puso en práctica de manera 
efectiva en todo el país. La educación ambiental y la protección y educación en 
casos de emergencia se incluyeron en el plan del sector de la educación; se puso en 
marcha un plan operacional estratégico y un marco normativo de atención y 
educación en la primera infancia; se revisó la Estrategia nacional de educación de 
las niñas; y se prestó apoyo al enfoque alternativo de enseñanza básica para poder 
llegar a los niños que no asisten a la escuela.  

 e) Se formuló una estrategia nacional relativa a la violencia contra la 
mujeres y los niños. Se llevó a cabo una evaluación de las instituciones de cuidado 
de niños a nivel nacional y se elaboró un plan alternativo para el cuidado infantil 
basado en la familia. El Gobierno firmó el Protocolo facultativo relativo a la 
participación de niños en los conflictos armados y la Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad. 

 f) Se estableció un programa nacional de preparación para la vida con el fin 
de capacitar a los jóvenes y se prepararon manuales sobre la gestión de clubes de 
jóvenes, el voluntariado entre los jóvenes, los conocimientos esenciales para la vida 
de los jóvenes y las normas para los centros de jóvenes. 

 g) Se finalizó un análisis de las leyes y políticas nacionales basado en los 
derechos de los niños y se elaboró un proyecto de ley sobre los niños que 
armonizaba la legislación nacional existente con las normas internacionales de 
derechos humanos y las normas de derecho internacional humanitario. Se 
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establecieron 1.149 comités relativos a la Convención sobre los Derechos del Niño 
en todo el país. 

 h) En 2009, Etiopía ratificó el nuevo Marco de políticas sociales para África 
de la Unión Africana. De conformidad con este Marco, los Estados miembros se 
comprometen a aplicar planes de acción para la protección social.  

 i) Se puso en marcha en siete regiones un proceso descentralizado de 
planificación para casos de emergencia y planificación de respuestas. El objetivo es 
desarrollar las capacidades de detección de riesgos previsibles y mejorar la 
preparación y la respuesta humanitaria. Tanto el Gobierno como sus asociados para 
el desarrollo y sus colaboradores humanitarios respondieron a emergencias 
importantes relacionadas con la inseguridad alimentaria y la diarrea acuosa aguda en 
2008 y 2009. 

 j) La capacidad de las contrapartes gubernamentales se vio reforzada en lo 
que respecta a las adquisiciones locales, la gestión de almacenes, el control de 
inventarios y la gestión de la cadena de suministros. Tras una evaluación de los 
Ministerios de Salud, Educación y Recursos Hídricos y 16 direcciones regionales, 
en 2010 se transfirió a las direcciones gubernamentales una suma de 1,5 millones de 
dólares para adquisiciones locales, lo que representa un incremento en relación con 
el año anterior, en el que no se había destinado ningún monto a este fin.  

11. Teniendo en cuenta los objetivos fijados para el programa del país 
correspondiente al período 2007-2011, se lograron los siguientes resultados:  

 a) El programa de divulgación sanitaria se implementó en casi todas las 
aldeas rurales, llegando cada año a 10 millones de niños menores de 5 años y a 1,2 
millones de mujeres embarazadas. 

 b) La aplicación de planes de nutrición comunitaria y tratamiento de la 
malnutrición aguda hizo que el acceso a los servicios aumentara notoriamente, y en 
la actualidad 200.000 niños con malnutrición grave reciben tratamiento cada año. La 
cobertura, que había sido del 0% en 2007, alcanzó al 50% de los centros de salud. 
Se proporcionó un paquete de supervivencia infantil al 93% de los niños menores de 
5 años.  

 c) Casi 2,5 millones de personas (incluidos 1,22 millones de mujeres y 
niños) tienen acceso a instalaciones de abastecimiento de agua potable y las utilizan, 
y cerca de 5 millones de personas usan instalaciones sanitarias autofinanciadas. 

 d) Se dio apoyo al Sistema de Información sobre Gestión Educativa y a la 
planificación de la enseñanza primaria universal a fin de aumentar la capacidad y 
mejorar el funcionamiento de los sistemas. El concepto de escuelas amigas de la 
infancia se incorporó en el plan nacional de mejora de las escuelas. Se establecieron 
alrededor de 1.500 nuevos centros de enseñanza básica alternativa en los que se 
matricularon más de 250.000 estudiantes, de los cuales un 45% eran niñas de las 
localidades más remotas. Se dio capacitación a un gran número de funcionarios 
docentes en temas como planificación, gestión, supervisión y evaluación, 
suministros y logística, con lo que alrededor de 875.000 estudiantes (de los que un 
45% eran niñas) recibieron educación de calidad. 

 e) El programa ha colaborado en la labor de prevención del VIH dirigida a 
la juventud en zonas urbanas con altos índices de VIH. Aproximadamente 250.000 
jóvenes recibieron asesoramiento voluntario y pruebas de detección del VIH, 
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además de información sobre cómo evitar los riesgos. Se emitió una serie semanal 
de radioteatro con información actualizada sobre las maneras de prevenir el VIH y 
mensajes de preparación para la vida que llegó a 1,9 millones de adolescentes y 
jóvenes en todo el país. 

 f) Aproximadamente 4.000 funcionarios de la policía y del sector judicial 
recibieron capacitación sobre derechos y protección de los niños. Se renovaron 
cuatro dependencias de protección de los niños en Addis Abeba y se creó una base 
de datos para hacer un seguimiento de los casos de violencia contra mujeres y niños. 
Se está colaborando con la Secretaría de Trabajo y la Secretaría de Asuntos Sociales 
para que aumenten su capacidad de determinar cuáles son las familias urbanas con 
niños vulnerables y darles apoyo mediante subsidios, préstamos y capacitación en 
todas las regiones. Si bien son pocos los niños que se benefician de la iniciativa 
(35.000), esta labor contribuye al diálogo sobre políticas para aumentar la 
protección social a raíz de las recomendaciones de la Unión Africana.  

 g) Se prestó apoyo al Ministerio de Finanzas y Desarrollo Económico para 
que realizara un análisis exhaustivo de la situación de los niños y las niñas. Los 
primeros indicios dan a entender que una importante campaña de comunicación 
orientada a cambiar los hábitos de lavado de manos en las zonas donde se registran 
más casos de diarrea acuosa aguda podría estar contribuyendo a una disminución de 
la frecuencia y gravedad de los casos de diarrea. A fin de apoyar la estrategia del 
programa de divulgación sanitaria, se preparó un manual de diálogo comunitario 
para que lo utilice el personal de divulgación sanitaria y se produjo un programa de 
radio de 54 episodios.  
 

  Experiencia adquirida 
 

12. Sobre la base de los exámenes realizados, incluido el examen de mitad de 
período de 2009, la experiencia adquirida es la siguiente: 

 a) El programa no se ha centrado lo suficiente en la gestión de los 
conocimientos y es necesario que apoye la capacidad de gestión de los 
conocimientos del Gobierno. 

 b) En el momento de realizarse el examen de mitad de período no se había 
producido una convergencia geográfica y programática de los organismos de las 
Naciones Unidas en torno a los resultados del Marco de Asistencia de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (MANUD), lo que dio lugar a que se crearan tres 
programas conjuntos modelo6 centrados en la salud materna y neonatal, la igualdad 
entre los géneros y la aceleración del desarrollo en los cuatro estados regionales en 
desarrollo.  

 c) Cada componente sectorial del programa estaba dirigido a fomentar la 
capacidad y prestar servicios en 300 distritos, algo muy ambicioso teniendo en 
cuenta los recursos disponibles. La selección de los distritos se dejó en manos de 
cada ministerio sectorial en lugar de asignarse a las regiones, lo que causó una gran 
dispersión geográfica y poca convergencia. 

__________________ 

 6  Estos son los principales programas conjuntos elaborados por los organismos de las Naciones 
Unidas y el Gobierno de Etiopía basándose en la recomendación del examen de mitad de período 
del MANUD correspondiente a 2009. 
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 d) Es necesario ajustar los procedimientos relativos a las transferencias 
directas de efectivo para que se pueda operar en un sistema federal de gobierno, lo 
que requiere pasar a una modalidad de desembolsos semestrales. Se debe 
incrementar el uso de las adquisiciones locales. 

 e) La diferencia entre los períodos que abarcan los informes (los informes 
del UNICEF se refieren al año civil, mientras que el ejercicio fiscal del Gobierno va 
de julio a junio) ha creado problemas para mantener el impulso en la ejecución del 
programa, ya que el año civil termina en un momento en el que los asociados en la 
implementación se están preparando para la ejecución acelerada.  
 
 

  Programa del país, 2012-2015 
 
 

  Cuadro sinóptico del presupuesto 
(En miles de dólares de los Estados Unidos) 

 

Programa 
Recursos 

ordinarios
Otros 

recursos Total 

Supervivencia y salud 60 552 161 809 222 361 

Aprendizaje y perfeccionamiento 26 329 57 600 83 929 

Entorno de protección y reducción de los 
riesgos de desastre 31 001 34 319 65 320 

Análisis, comunicación y participación 18 298 9 236 27 534 

Costos intersectoriales 24 032 24 021a 48 053 

 Total 160 212 286 985b 447 197 
 

 a Monto que deberá convenirse para cada contribución dependiendo del donante. 
 b Esta cantidad no incluye la suma de 137.000.000 dólares correspondiente a otros recursos 

para situaciones de emergencia previstos con fines de respuesta humanitaria durante el ciclo 
de programación.  

 
 
 

  Proceso de preparación del programa 
 

13. Con el liderazgo del Ministerio de Finanzas y Desarrollo Económico, el 
programa para el país se elaboró celebrando consultas con ministerios interesados, 
direcciones regionales, organismos de las Naciones Unidas, asociados bilaterales y 
multilaterales para el desarrollo y organizaciones de la sociedad civil. Los 
resultados principales contribuyen directamente a los resultados del MANUD 
(2012-2015), que a su vez están en concordancia con los objetivos nacionales de 
desarrollo del Plan de Crecimiento y Transformación para el período 2011-2015.  

14. El programa se ha elaborado teniendo en cuenta el examen de mitad de período 
de 2009, el proyecto de análisis de la situación y el último informe del país sobre los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio. Tras una serie de cursos prácticos, el programa 
se preparó aplicando un enfoque de la programación basado en los derechos 
humanos y tomando como base, principalmente, las siguientes cuestiones 
intersectoriales: a) el compromiso con la labor humanitaria; b) la perspectiva de 
equidad; c) el desarrollo de la capacidad para la programación y planificación; 
d) focalización geográfica; e) el diálogo comunitario; f) la comunicación para 
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cambios en el comportamiento; g) la reducción del riesgo de desastres; h) la 
incorporación de la perspectiva de género; e i) el equilibrio de la cooperación del 
UNICEF entre la promoción y el análisis de las políticas, la prestación de servicios 
y la creación de capacidad.  
 

  Resultados y estrategias de los componentes del programa 
 

15. El objetivo global del programa del país es contribuir a que se hagan efectivos 
los derechos de todas las mujeres y los niños de Etiopía a la supervivencia, el 
desarrollo, la participación y la protección. La estrategia es apoyar a los programas 
gubernamentales para aumentar el acceso con calidad, especialmente para las 
comunidades más vulnerables. 

16. El programa contribuirá a los siguientes resultados estratégicos: a) la 
incorporación de los derechos de los niños en la planificación del desarrollo, la 
asignación de recursos, la ejecución de los programas y el compromiso cívico; b) la 
prestación de servicios básicos de calidad a las poblaciones destinatarias mediante el 
fortalecimiento de los sistemas de gestión, presupuestación y ejecución de los 
programas gubernamentales relacionados con la infancia; y c) el aumento de la 
capacidad de preparación y respuesta ante emergencias a todos los niveles.  

17. Las estrategias globales para lograr estos resultados son las siguientes: a) un 
compromiso con la armonización y la eficacia de la ayuda; b) la prestación de 
asistencia técnica para mejorar los sistemas de gestión de los conocimientos, a fin 
de influir en la formulación de las políticas y los programas y potenciar las 
asignaciones de recursos de los programas gubernamentales; c) el fortalecimiento de 
los sistemas para la prestación de servicios a nivel regional, haciendo hincapié en la 
convergencia en distritos seleccionados, la mejora de la capacidad, la rendición de 
cuentas y la implementación efectiva de los programas gubernamentales 
relacionados con la infancia; d) la colaboración con el Gobierno, las comunidades, 
el sector privado, los medios de comunicación, los grupos de la sociedad civil y las 
organizaciones de jóvenes y niños para acelerar el cambio social y del 
comportamiento; e) la atención a la equidad para llegar a los niños más vulnerables 
de Etiopía: los niños más pobres de familias con pocas tierras o sin tierra en las 
principales regiones del país, niños pastores que viven en los estados regionales en 
desarrollo y niñas con menos oportunidades debido a su género; y f) la atención a la 
cuestión de género, incluida la salud materna y neonatal, aumentando el acceso a la 
enseñanza básica y secundaria de calidad e incrementando las actividades 
generadoras de ingresos para las mujeres, y poniendo fin a las prácticas 
tradicionales nocivas, incluidos el matrimonio precoz y la mutilación genital 
femenina.  
 

  Relación del programa con las prioridades nacionales y el MANUD 
 

18. El programa del país se ajusta a los planes y marcos de desarrollo sectorial y al 
Plan de Crecimiento y Transformación. El programa apoya los resultados en el 
contexto de los cuatro pilares del MANUD: a) crecimiento económico sostenible y 
reducción del riesgo; b) servicios sociales básicos; c) gobernanza y desarrollo de la 
capacidad; y d) mujeres, jóvenes y niños. 
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  Relación del programa con las prioridades internacionales 
 

19. El programa se regirá por los Objetivos de Desarrollo del Milenio, la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, los compromisos básicos para 
con los niños en situaciones de emergencia y otros compromisos internacionales y 
regionales. El programa contribuirá a los resultados en todas las áreas prioritarias 
del plan estratégico de mediano plazo. 
 

  Componentes del programa 
 

20. Supervivencia y salud. Este componente se ocupará de las principales causas 
de las enfermedades y la malnutrición entre los niños y sus disparidades regionales. 
Abordará los desafíos relacionados con la formulación y aplicación de políticas, el 
acceso a la prestación de servicios de calidad, el empoderamiento de las 
comunidades para planificar y gestionar la prestación de servicios a nivel local, la 
integración de las medidas (humanitarias y de desarrollo) en sistemas 
gubernamentales, y la capacidad de ejecución y seguimiento de los progresos en los 
planes sectoriales. 

21. El componente apoyará los objetivos del Plan de Crecimiento y 
Transformación, a saber, cumplir los Objetivos de Desarrollo del Milenio y mejorar 
la calidad de los servicios de salud y nutrición, y del plan de desarrollo del sector de 
la salud, es decir, reducir la morbilidad, mortalidad y discapacidad y mejorar la 
situación sanitaria y nutricional de la población. También apoya el cumplimiento de 
los siguientes resultados del MANUD para 2015: a) la población de Etiopía, en 
particular las mujeres, los niños y los grupos vulnerables, tendrá un mejor acceso a 
servicios de calidad en materia de salud y nutrición y agua, saneamiento e higiene y 
los utilizará; y b) todos aquellos que lo necesiten contarán con mejores servicios de 
prevención del VIH, así como de tratamiento, atención y apoyo.  

22. Este componente contribuirá al logro de los siguientes resultados a nivel 
nacional y regional para 2015:  

 a) Mejorará la capacidad y los sistemas gubernamentales para lograr 
sistemas de información, planificación, gestión y logística equitativos basados en 
pruebas y que tengan en cuenta las cuestiones de género a fin de apoyar la ejecución 
del plan de desarrollo del sector de la salud, el plan de acceso universal (al agua 
potable) y el programa de nutrición nacional. 

 b) Al menos un 80% de los niños, los jóvenes y las mujeres de zonas rurales, 
de pastoreo y urbanas utilizarán servicios de nutrición y de salud preventivos y 
curativos promocionales y básicos de calidad, equitativos y que tengan en cuenta la 
cuestión de género a nivel de las comunidades y los centros de salud. 

 c) Un total de 3.200 centros de salud y 120 hospitales prestarán servicios 
vitales y curativos de calidad, equitativos y con una perspectiva de género centrados 
en las enfermedades y complicaciones comunes que afectan a los recién nacidos, los 
niños y las madres, integrados con la prevención de la transmisión del VIH de la 
madre al niño. 

 d) Se fortalecerán la capacidad y los sistemas gubernamentales para mejorar 
el acceso sostenible a los servicios básicos de agua, saneamiento e higiene tanto a 
nivel federal y regional como en los woredas (distritos), haciendo hincapié en la 
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planificación y el establecimiento de prioridades sobre la base de pruebas; se 
aplicarán enfoques económicos e integrados para la prestación de servicios; se 
localizará la adopción de decisiones con una sólida dimensión de género; y se 
dispondrá de apoyo programático en al menos 80 distritos de aprendizaje 
distribuidos en todas las regiones del país. 

 e) Existirán mecanismos eficaces de coordinación intersectorial para apoyar 
la ejecución de planes nacionales y regionales a fin de mejorar la salud y la 
supervivencia de las mujeres y los niños. 

23. Las principales estrategias para lograr estos resultados son: la creación de 
capacidad para la formulación de políticas y la coordinación sectorial; la 
elaboración y la ampliación de métodos innovadores para implementar los 
programas, incluidas intervenciones de gran impacto en material de salud, nutrición 
y agua, saneamiento e higiene en las comunidades mediante actividades de 
extensión y en establecimientos de atención de la salud; el desarrollo de la 
capacidad a nivel de los woredas y las comunidades; el fortalecimiento de los 
sistemas de gestión de la información; el aumento del acceso a las asociaciones y la 
prestación de servicios y la mejora de su calidad; y el apoyo a la adquisición 
descentralizada de suministros.  

24. Aprendizaje y desarrollo. Este componente apoyará las medidas destinadas a 
atacar las causas de la falta de acceso, participación y finalización de la enseñanza 
básica y secundaria de primer ciclo. El componente abordará los problemas relativos 
a la matriculación, las disparidades de género y geográficas, la calidad, los índices 
de finalización y deserción escolar, el entorno escolar y la capacidad de implementar 
planes sectoriales. Se han encargado varios estudios con el fin de suministrar datos 
para el nuevo programa, incluidos un estudio de referencia para evaluar el programa 
de educación apoyado por el UNICEF, un análisis de la violencia por razón de 
género y un estudio comparativo de las escuelas públicas y privadas. 

25. Este componente apoyará el Plan de Crecimiento y Transformación, ampliando 
y asegurando la calidad de los servicios de educación, y las principales medidas 
prioritarias del programa de desarrollo del sector educativo. También apoya el 
resultado del MANUD relativo al acceso equitativo y la educación de calidad para 
niños y niñas en los niveles de enseñanza preescolar, primaria y posprimaria, 
prestando especial atención a los niños y localidades más vulnerables. 

26. Este componente contribuirá al logro de los siguientes resultados a nivel 
nacional y regional:  

 a) El Ministerio de Educación, las oficinas regionales de educación, las 
oficinas de educación de los woredas y las escuelas tendrán la capacidad humana e 
institucional necesaria para mejorar el funcionamiento del sector, formular e 
interpretar mejores políticas y crear sistemas para mejorar el acceso a la enseñanza y 
los resultados del aprendizaje. En especial, se procurará llegar a las poblaciones 
vulnerables y a las poblaciones de pastores en zonas remotas. 

 b) Se prestará apoyo en materia de salud integrada, nutrición, protección, 
estímulos en la primera infancia y preparación para la escuela en más de 120 
woredas rezagados a niños desde la etapa prenatal hasta los 7 años, ayudándolos a 
estar listos para el aprendizaje desde el punto de vista físico, emocional, social y 
cognitivo. 
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 c) Todas las niñas y los niños que no asistan a la escuela en los woredas 
seleccionados, incluidos los afectados por situaciones de emergencia, tendrán acceso 
a una enseñanza general de gran calidad, participarán en ella y la completarán. 

 d) Las niñas y los niños de más de 120 woredas rezagados demostrarán 
competencias básicas de aprendizaje en el cuarto curso de enseñanza primaria a 
través del plan de mejora de las escuelas según lo establecido por el sistema de 
normas sobre planes de estudios nacionales y teniendo en cuenta lo determinado por 
la evaluación nacional de aprendizaje. 

27. Las principales estrategias para lograr estos resultados son el fomento de la 
capacidad, la promoción, las asociaciones y la gestión de los conocimientos. Se 
utilizarán enfoques tales como el desarrollo integrado del niño en la primera 
infancia, la enseñanza básica alternativa, la prestación de servicios a “todo el 
woreda”, un enfoque multisectorial de la violencia por razón de género y la 
participación de los niños en el aprendizaje, la respuesta al cambio climático 
mediante la educación ambiental y la educación en situaciones de emergencia. 

28. Los vínculos con el plan de nutrición comunitaria del programa de divulgación 
sanitaria ayudarán a acelerar el desarrollo cerebral y aumentarán el nivel de atención 
y la interacción social de los niños, además de mejorar la nutrición y la salud 
infantiles y el aprendizaje temprano. Esto se llevará a cabo a través de la 
estimulación emocional (desarrollo del niño en la primera infancia) de los niños 
menores de 2 años que participen en sesiones mensuales de supervisión y promoción 
del crecimiento.  

29. Las principales medidas son: a) el apoyo a la ejecución de los planes y las 
políticas nacionales; b) el apoyo a los asociados a nivel regional a fin de hacer un 
mejor uso de los datos para la promoción basada en pruebas, la movilización de 
recursos, la planificación, la implementación y la supervisión; c) el apoyo a las 
comunidades y a los comités de gestión escolar para promover el acceso de los 
niños que no asisten a la escuela en las zonas desfavorecidas y reducir las tasas de 
deserción escolar, especialmente entre las niñas; d) la mejora del rendimiento 
escolar de las niñas y los niños en el nivel básico (desarrollo del niño en la primera 
infancia y del primer al cuarto curso de enseñanza primaria); y e) el estudio de 
estrategias dirigidas a aumentar el acceso a una enseñanza secundaria general de 
calidad.  

30. Entorno de protección y reducción del riesgo de desastres. Este 
componente contribuirá a establecer y fortalecer un sistema integrado de bienestar 
social y protección centrado en los niños. Apoyará las medidas dirigidas a asegurar 
que el sistema de justicia preste un mejor servicio a los niños y los proteja más 
eficazmente, independientemente de que sean víctimas, testigos o presuntos 
delincuentes. Fortalecerá el empoderamiento de los jóvenes y reducirá las tasas de 
incidencia del VIH entre los adolescentes en mayor situación de riesgo. 

31. Este componente del programa también apoya las medidas que atacan las 
causas de la vulnerabilidad de las mujeres y los niños a los desastres y a la 
discapacidad, la violencia, la explotación y el abuso. 

32. También apoyará el logro de los siguientes resultados del MANUD para 2015: 
a) el aumento de la protección de las mujeres, los jóvenes y los niños contra el 
abuso, la violencia, la explotación y la discriminación, y un mayor índice de 
rehabilitación en esos casos; b) la aplicación por parte de las instituciones 
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nacionales y subnacionales de un conjunto mínimo de medidas de protección social 
de conformidad con un plan de acción nacional financiado basado en la legislación; 
c) la reducción sistemática del riesgo de desastres y los efectos de estos por parte de 
las instituciones nacionales y subnacionales y las comunidades vulnerables y la 
mejora de la seguridad alimentaria; y d) la mejora del acceso a la prevención, el 
tratamiento, la atención y el apoyo relacionados con el VIH.  

33. Este componente contribuirá al logro de los siguientes resultados a nivel 
nacional y regional: a) la implantación de un sistema de justicia eficaz favorable a 
los niños en todas las regiones; b) el fortalecimiento del sistema nacional de 
bienestar social centrado en los niños y la disponibilidad de los servicios de 
bienestar social en todas las regiones; c) la puesta en práctica del plan de protección 
social nacional; d) la implementación de un sistema funcional de registro de 
nacimientos; e) la prevención y mitigación de la violencia contra las mujeres y los 
niños; f) un mayor acceso de los niños y adolescentes marginados a los servicios de 
prevención del VIH; g) la implementación total del paquete de medidas nacionales 
para el desarrollo de la juventud; y h) el apoyo del Gobierno, las comunidades y la 
sociedad civil a la reducción del riesgo de desastres y la respuesta en casos de 
emergencia en Etiopía, con especial hincapié en las cuestiones que afectan a las 
mujeres y los niños en las regiones y los distritos más vulnerables.  

34. Se utilizarán las siguientes estrategias en todo el programa: a) la mejora de las 
capacidades técnicas de los asociados y las contrapartes gubernamentales para 
elaborar políticas y sistemas y prestar un servicio sostenible y de calidad; b) el 
empoderamiento de las familias y las comunidades transmitiéndoles conocimientos 
teóricos y prácticos a fin de lograr un entorno de mayor protección para los niños y 
las niñas; c) el establecimiento de mecanismos de cambio social y el aumento de las 
campañas en contra de las prácticas nocivas y las violaciones; d) la creación y el 
fortalecimiento de sistemas de protección infantil a todos los niveles; y e) el 
aumento de la capacidad institucional para responder adecuadamente a las 
situaciones de emergencia. 

35. Análisis, comunicación y participación. Este componente facilitará el 
diálogo en materia de políticas, comportamientos y normas sociales a nivel federal y 
regional y en algunos woredas y comunidades, además del diálogo sobre las 
obligaciones de los interesados de esforzarse para que se respeten los derechos de 
los niños. 

36. El componente apoya el objetivo de desarrollo nacional de buena gobernanza y 
democracia, con comunidades capaces de encargarse de su propio desarrollo. 
También apoya el logro de los siguientes resultados del MANUD: a) la utilización 
por parte de los agentes nacionales y subnacionales de mecanismos mejorados que 
promuevan la inclusión, la participación, la transparencia, la rendición de cuentas y 
la capacidad de respuesta en los procesos nacionales de desarrollo y b) el 
fortalecimiento de las capacidades de las instituciones nacionales, locales y 
comunitarias para la gestión del desarrollo basada en pruebas, entre otras cosas en 
relación con la recopilación, el análisis y la utilización de datos desglosados.  

37. El componente del programa contribuirá a los siguientes resultados:  

 a) Se apoyará el diálogo y el análisis sobre políticas y se elaborarán 
programas nacionales y subnacionales que definan los derechos y las obligaciones 
de los niños, las niñas y las mujeres (de conformidad con las convenciones 
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internacionales pertinentes), que serán aplicados y actualizados periódicamente 
tomando como base los últimos datos socioeconómicos disponibles.  

 b) Las instituciones nacionales y subnacionales, los medios de difusión, las 
redes comunitarias, las familias, las mujeres y los niños participarán de forma más 
eficaz en la comunicación para el desarrollo, centrándose en los comportamientos, 
las normas y las acciones para proteger, promover y hacer efectivos los derechos de 
las niñas, los niños y las mujeres.  

38. Entre las estrategias encaminadas a lograr los resultados cabe mencionar el 
fortalecimiento de las capacidades nacionales y regionales para reunir, analizar y 
presentar datos sobre las tendencias y las disparidades en relación con los niños y 
las niñas y el desarrollo de enfoques, instrumentos y capacitación estandarizados 
para las iniciativas de cambio social. 
 

  Principales asociados 
 

39. Además de su asociación con el Gobierno, el UNICEF colaborará 
estrechamente con los organismos de las Naciones Unidas y los asociados 
multilaterales y bilaterales. Continuará la colaboración con las organizaciones no 
gubernamentales internacionales y nacionales, los medios de difusión y los grupos 
de la sociedad civil. Como parte de la estrategia de movilización de recursos, se 
mantendrá un estrecho contacto con las organizaciones bilaterales y multilaterales y 
con los Comités Nacionales pro UNICEF. 
 

  Supervisión, evaluación y gestión del programa 
 

40. La ejecución del programa será coordinada por instituciones nacionales, bajo 
la dirección del Ministerio de Finanzas y Desarrollo Económico. Los programas 
sectoriales serán coordinados a nivel federal y regional por los ministerios, las 
autoridades y las direcciones regionales competentes.  

41. Se continuará fortaleciendo la capacidad de las instituciones gubernamentales 
de gestionar los suministros y la logística. 

42. La supervisión en el contexto del MANUD estará apoyada por exámenes 
trimestrales llevados a cabo por contrapartes regionales y por exámenes anuales y de 
mitad de año realizados por el Ministerio de Finanzas y Desarrollo Económico. En 
estas actividades participarán las contrapartes y los asociados pertinentes. 

43. El UNICEF colaborará con las instituciones gubernamentales, en particular la 
Oficina Central de Estadísticas, para garantizar la disponibilidad, el análisis y el uso 
de datos desglosados tanto a nivel nacional y regional como en los woredas, y para 
promover el uso de la base de datos Ethio-Info a fin de supervisar los progresos en 
relación con la consecución de los objetivos del Plan de Crecimiento y 
Transformación y los Objetivos de Desarrollo del Milenio. El plan integrado de 
vigilancia y evaluación, vinculado al marco de supervisión del MANUD, será la 
base para el seguimiento del progreso. 

44. El Ministerio de Finanzas y Desarrollo Económico gestionará las evaluaciones 
independientes del programa teniendo en cuenta las directrices del Comité de 
Asistencia para el Desarrollo de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos. 

 


